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Ref. Prueba Anticipada Nro. 11001-40-03-047-2020-00846-00 

 

INADMÍTASE la presente prueba anticipada, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1º TENIENDO EN CUENTA lo señalado en el inciso 2º del artículo 236 del Código General 

del Proceso, INDIQUE las circunstancias que impiden verificar los hechos de prueba de la inspección 

judicial por medio de videograbación, fotografías u otros documentos, o mediante dictamen pericial, o por 

cualquier otro medio, y que el único medio para obtener la información requerida sea la inspección judicial 

aquí solicitada. 

 

2° INDIQUE de manera precisa los documentos respecto de los cuales pretende su 

exhibición, donde deberá tener en cuenta la naturaleza reservada de los libros y papeles del comerciante 

(art. 61, C. de Co.), y lo normado en el Decreto 2649 de 1993. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 024 de 29 de abril de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


